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DISPONGO,

Artículo primero.-Sé aPtutlba la. incorporación voluntaria
del Municipio de Montbrlódela Marca al de Sarreal lTarea
gonaJ.

Articulo segundo,~eda facult~o el Minist.erio de la Go~

bernación p;arB dictar las diSposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Deol'eto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS CARICANO GO~l

MINISTERIO
DE OBRASPUBLlCAS

ORDEN de 21 d~abril de. 1972 por la q'w se insti
tuyela .Mecud~Conmemorativ-ade la Autopista
SeviUa~Cádiz,..

RES()l.UCION d~ la Canf.deraci(>nHid1"Ql1ráfica
del Guadalquivir por ~.qti6'JI6 SEl7lala fechapa,ra;
el. levantamiento de actCi.9,PI'.el1Í48 a la. ocupación
de las fincas que S6 citan,. :,a("ctadas por J(¡·oqm
204+GR Abastecimiento·de, ag.~a Puerto LopeCMo..
clinJ. Término munícjpal'cWUwra,

Las obras del abastecimiento dea8Wf,s a Puerto Lopehan
sido declaradus de urgencia por elCoru¡eJ() de Ministros; por
lo tanto es aplicable a las mismas elprOCediroje:nto previsto
en el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del. E'stado de 16ue
diciembre de 1954,

Para cumplir lo establecido en el citado. Precepto•. se publica
el presente edictoconvocJl,l'ldo atotlos los-,pT()pietarlos. tltula.res
de derechos ~ales inscritos ·en Registt:?S PÚillic,os o de inte<
reses económíqos, personales y directos~f3ilasfincasque,má8

abajo se relaclonan, a una reunión preY:ía·ell él Ayuntanüimto
de Illora el día 10 :de mayo, a Iasdieztte:in.tade la mañana.

A esta reunión,.·.y para proceder a Jeyantar .actas- previas á
la ocupación, podrán hacerse acompatiar"de Peritos yun No-
tarío, cuyos gastos corr~n\n' ~sucar8'0.

Los convocados, personalmente. o-'p()r :;edicto, deberán acre
ditar documentalmente·la.titulación que; Cr:ean.ostentar. as1como
podrán formular por escritoan,te.elSeÍ"'\'~clode·.Expropiacillmea
de la Confederación Hid~fiC$·del.CJJ.Bda}.quiVir.Ja~ ·alega~
ciones que estimen pertinentes. a.los$()l()S'tifEtCt()Sdesub8a:nar
posibles . errores .que. se hay¡m. '~cido' ·,.~·relac10nar~ los."' bíe~
nes afectados por la urgentéocupa<;ión~,tod9alIoda acuerdo
con el artículo 56 del Regla~entode26~.abril·de .1951.

Sevilla, 15 de abril de 1972, ......El .. Ingenie.roDirector, ·M.Pa..
lancar.-2.848~E. . .

RESOLUCION 'de laSeccí()nTerceradeJ .Serviclo
del Plan de Accesos de. Galiéia Pt?r la qua 86 ft/tJ
fecha para proceder al leVantalntenfocW actas pre
vias a la ocupación dsla8fillC(J8' a'~tGdaB por las
obras de con8t.''1lCCiónde·la~Hame:·de la ,CoJ"T6.'te.
ro- N-VI,de MQdlid a'La Co:rf.u1a;entr. b:>I puntos
kilométricos 388.300 al· '-14.0(j()•.Tramo· i'onlei'TadG
VWaftanca del Bierzo. Término. municipcl de·Co
rollón.

Se hace público de acuerqo con el 9J;"~ieulo52de la, vipnte
Ley de Expropi~ión Forzosa que el ptóximo. dia 6 de mayo. a

.

Nombre d. laf1hca
aparare

Manantial de Fuen.,¡
te Grande.

{dem.
(dem.
[<lem.
{(iem.
ldein.

Id.m.
.[dem~

[dem.
[dem.
fd:em.
fdem.

Propietarios

D. Francisco Navarreté Es-
pinosa ,; , ,.......•

Sra. viuda de Jutm. NavarJ."é.-
te Espinosa ' .. ~." .. ''''''''''~'. [dem.

:: ~~~:~:a~~:.~·~~~:I:~:::::
E: r:~t~e:~:~~~..::: Jl~=:
D. Francisco .. PéTe:¡::. Sánchez.. {oem.
D. José Castro Ló~z •. ~...••..,. {dem.
O.Ramón Arco .V'alenzuel~,{dem.
D. MlguelPérez Arco •...•...•• {dem.
D, Pédro Jiménez' Arco {dam.
O. José Jiménez Ga:rcia ..•..~ fdem~
D. Antonio Pérez Arcos.n... {clem.
D. Luis Gerardo· Arcas Lo-,

fite (dem~
D. Antonio SánchezMQralElS:~ tdem.
D. Joaquín Jiménez Mazue-

cos : I [dein.
, Sra. Viuda de Francisco Ji-

ménez Mazueoos ,~ ..
D. Juan Pérez . Arco " •.~
D. Luis ViUénSánchez .. ;..••;:
O_Francisco Prados Luce~~
D. Manuel Aguilera Nava.,s.
D. Fernando Jiménea Ma-

zuecos , ~ ~..•...:.. '.. ~
D. Antonio JoSé pe~zArtos·

K~~~fi1:··~::h~~::::'::
O. Manuel Pérez Arco.,..,····
Sra. viuda de' José' R-uizHotc:

ques ........•...•..•...••.•" ...••.•':.
D. Gaspar' Pefia MoretlO .... ~.. [d~m.
D. Fernando ViUén Sánchfn, [dem..
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fImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr,: La autopista SevUla-Cádiz es obra de excepcional
importancia por·lo querepresentaconro mejora de comunicacio
nes entre estas doscaPitales¡t;on)a<;onsiguiente incidencia en
el desarrollo de .1abaJa Andalucia.

Estaautop1sta~ deD3kilómetros· cielongitud. se construyó
en dieciocho meses. reduc1énd~en:un año el plazo contractual
previsto, Y. en oonsecuencia, rePresenta un récord en laejecu·
ción de grandes obras viales. Merecen destacarse los equipos
y métodos de ejecución,que!'$&pollden. a la más avanzada tec
nología detniomento,En un ~()cle' 42 kilómetros el pavimen
to es de hormigón hictril.Ulico.siendo. la primera vez que esta
solución se aplicó. en'. nuestro .paispara.· tal longitud de calzadas
y con técnicas tan espec1a1~parala;~secciónestructural y dis~

positivos complementlU1(t8.0tra'~lmpc!rtantenovedad supone la
total realización de las obras :defábrica con elementos prefa
bricados, lo que permitió acelerg . notablemente el ritmo de
ejecución.

Concurren plenamente en este .caso las citcunstancias que
el Decreto 1910/1963 requiere para la institución de una medalla
conmemorativa que llU1.ntenga¡>Etrenne en cuantos contribuyeron
a tan señalada obra el· recuerdó y la satisfacción del meritorio
esfuerzo puesto' en ella_

Por·' lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de
Carreteras y Caminos Vecinales. previo informe favorable del
Consejo de Obras Públicas yen uso de la facultad conferida
a este Departamento por el D81Zl'eto 1910/1963, de 24 de julio,

Este Ministerio ha 'tenido a bien.:clisponer lo siguiente:

L° Se instituye la ..Medalla Conmemorativa de la Autopista
Sevilla-Cádiz".

2.° Las caractetistlc~s de la medaJla serán las que indica el
articulo 6..° delDecre~ode 24 de juUode .1963, rlebiendo fígura!.'"
en el anverso,con una alegorf.'ti. de; la obra. la denominación
«Autopista Sevn.t.~ y ·lafecha· "'2 de mayo de 1972", y en
el reverso, con laimágende santo IJoming-o de la Calzada y la
inscripción ..Ministerio·.de .Obras .Públlcas~. el nombre de la

.Entidad concesiollarta, "Bé:t1ca-de Autopistas., S. A.,..
3.° Por la Direcc1~n Getlérat de .:Carreteras y Caminos Ve

cinaleS se instrui!'á·el'ex.p'd~ted..".·. concesión de la medalla
instituida. que elevará al SUbse<:r~1;ari(}:paraque éste- proponga
en su día al Ministerio 'la oportuna::tesolución.

En el expedientase ten4I1Í. en cuenta la lmlitaci('n de que
de los produ€:tores que hayan·' tn.terveItldo en laconstrucc1ón de
la obra sólo· podrán ser. béneficlatiosde la medalla los que hU4

yan trabajado en :aQ,uélla un tiempo mínimo de un año. salvo
aquellos .que. hubiesen ·perdid.ola····vidAo padecido incapacidad
permanente por .ca~'de ilCcidfuite, ci~ trabajo en la obra, para
los que no se' fija. Um1taclólide~tie:mpo.

Lo que digo a V. l. para Su conocüntento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 21 de abril de 1972.

,
*1ii 1&.
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las diez horas y ,n el Ayuntamiento d~_:c;ofijlIón.)~;'lni(:iaJ:á
el levantamiento del acta preVias ·l~ ot'll~:6l1d8Io~J'ietlle:l
derechos afectados por .el- 8,Xped'iente- de'referéllcil(\y::_~rtep,e"

. clentesa los ti,tlilares que seIr1enc~onan:,< ',':- ,-
Se hace pÜblico igualm~nte-_ queJo6,lnt~;Sad()$-_Y':)_})OSi91es

titulares de derechos reales ,afecta:QOSJ)uéd:ell f0rID:\fIar :potés
etilo ante esta Jefatura, hastaeldia señal~0-''Para:~11evan:
tamiento del ·acta previa, alegaciones a lossolQS': et'ec,tos- ere

su1.lS8.riarPQ&iblese~reS ,que s:e ha:yan podido padecer al rela·
ciollaI':lQ$ bi~nesvtierechos que ~- afectan.

; .TE:'Illb:ién ",iechen q>mparel';:er en el lugar. día y hora ~ñalados
J)ara_eJ.>Je"an:tarni~~t<)del_ac~a previa. exhibiendo los documen
tog,J,)ert(nenter. .·:oara.ac:re~Utarsu :personalidad y titularidad de
los.bj,e,n.~.~.. ·· 'derech()'S afectad,os•. uudiendQ hacerse acompañar
a,<sU/'P9$t8" si:I0esÚmall,oportuno! de.s:u Perito Y Notario. -

León; 14 'deab-rtlde 1972.-El Ingeniero Jefe;-2.B96-E.

Rl!-UCtÓN Qu'¡' SE CIT.

TérrnlnomunícipaJ de .Cor~Uón

EipedJ~mte

númoro
Finca

número
Propietat10

Supetticie,.,'
expropiar

Ha.

Paraje Cultivo actual

311-1
311-2
3Uc3
311-3
311-4
311-5
311-6
3]1-7
311-8
311-9
311-10
311-11
311-12
3]1-13
311-14
311-14
311-15
311-16
311-17
311-18
211-19
311-20
311-21
311-22
311-23
311~2-4

311-25
311-25
311-26
311·26
311-26
311-27
311-28
311-29,

9
8

2S
29

1
7

18
13

2
8

•30
17
32
18
31
2.
27

"22
3

10
28
21
28
11
19
20
5

"23
15
14,
33

Arturo., ,Am.ig~..•.,•.;•.•••••••: ; .
Bernardo Amlgo .

tg~~:'.=1;:', ..::::::::::::,:::,::::::::::::::::::::::::::::::::
Ma,l11u.el. C$s*ro _:•. ~ 'H" "••~., .~ ~ ..
José Fernlmd .
Anfbal: :Gar~ ~.'" ; ¡..,~ ~ .

t.7~ir~~1tciá··::::::::::::::':::::::::'::::::::::::::::::::::
GeJU)rGtird'a, .: "".'~ ; · '•..•. ~1 •••,••, " ,.

He:l'ederos. de:.<Te:rega ."F'l,t,)r:en~o Carda .
Ré'mIgia, Cart1f,l •... ?,:~ 't'., ' .
FemtínGarCfé ·9ar(:faL : .
EdelmiI'9 .. G~rcia<.quel'1'~, ..
José.~fa ' G\ierrero, ' .
Jo~. ~rc~ .. Gu,en-erO,.T ;., ~
Ramón Garcfa 8'4i1'~. ~":, , ' \ .
V¡ctor Garc¡~ Valle ; .
Angel ,GarJl)élo·.•. '-•..... ; ~.; , ';~.

Dernetrip- .(i(¡.;~~l~ :~ .. ,;~ , .
Herederos d~~l!'lif;()~ás"G~e~ro ' ~.'
TomáS Guerrero , ~ ...••.•
JOs-6' .Leal .••'.. ; ' , ; ..
Bautista. PéreZCtarc:'íá .., , .
.Antonjo,. vau~ •. ,.." ; ..
Cerva,$io Val~ :, .
Gervas10 Vfl:l1~ Garcfl; ; , .
Ger,vasio V@eGatcia,: ~ .
~turt1lno V~~ . Gtll't;ra. .
turn~o Vane;.Gareia " .

5aturninoValle.c;al'cia ;~~.
Obras PilbUcas .
lJescClll.QCido .•, ..
Desconocido ...:., ....••...•........•.•...................•......'." ..

Total ..

0,0203 Pozacon Vifta.
0;0210 Pezac6n Viña.
0;0138 pozac6n ,... Vifta.
0.0154 PóZac:6n m.... Vifta.
0,0225 Poz8.cón Erial.
O,02OOPW&cón Villa.
0¡.0387 ,'.' "'PoZacón Viña.
O,Q179 P02:ACón Viña.

,.. O;0338Pozacón Vifta.
0;0187 • Pozac6n Viña.
O.0308Pozacón Pastos.
0;0209 Pozaeón Viña;
O,{)25{) POZ8,Cón Viña.
0.0091 :Pbzacón Viña.
0,0096 Pozacón Viña.
0;0156 Po~pón Viña.
O,028OPozacán Pradera regadío.
O~0340 Pozacón . ..•..• Viña.
0.0045 Pozacón IVifia.
0.0286 Pozacóri Viña.
O,glM' PQZacón Viña;
0;0336 Po-za.Cón Viña.
0.0125 P.ózacón Viña;
Ó.OO4Q Póze,cón Viña.
0;0144 l;"ozatón Vifia.
O;036OP~Cón Viña.
0.0171 P()Z8CÓn Vit'ía.
0,0352 Pozacón Viña.
O;0543Pozac6n.: .. Viña.
0,1200 Pózac6n Viña.
0;'-288 ~otacón Viña.
O;,0065Pt)zac6n Viña.
0,0027 pozacón Vifta.
0,0005 . Pozácón Labor regadío.

-..,0~.8-,-38---1

MINISTERIO
DE EDUCACIGN Y CIENCIA

DECRETO 105511912, de 13 deQ1;)rÜ, POI' el, que S6
concede la Gran.Crue,~lc;',()rctQ,.Cillifde Al.
fonso X el Sabio a don Emilio Bome-roGd,me,t.

En atención a IOSlUéritos 7c1rcunStanctSS' :(¡ueootlc:urren
ien don Emilio Romero (;ómez~ .''. .' .. '. ...• .' .,
Alf~~~OXe:l &~~erJe la Gran Cruz de la ()rdenGivil de

Así lo dis~ngo por: elpre-sente t>ecmto.'qad:Q en, .Madrid
a trece- de abnl de mil novecie.ntos setenta " dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia

JOSE LUIS VILLAR PALASI •

DECREI::0 1058/1912;001300 abril/poT-elque SR

concede lo ..MedaUa-al Mérito.n'tas B:f!','llás.Attes
en su. categorúJ de Oro .G dOn ·1i.Jlm >Prieki Ne..

• peralTa. . ,

En aten<;ión ~. los méritos y clrcunSUlll(:ilUJqu~CQp.curren
en don Juho Pneto Nespereira.· a .pro-puesta<lel-Milih;¡trode
Educación y Ciencia. de contormidlld'e3Ji".lo"l~est(Jén,',el
artículo segundo del· Decreto tre'smUcUtltrooteñtó8'>V'eintl-

()cholmil novecientos sesenta y nueve. de diecinueve de di-
ciem1>li3. .'

VE!'ngo (l;1'l:"oonce;:J~Je:la ...Medalla al Mérito en las Bellas
Artes-en su catego$·de Oro.

Af¡l lo dhJpongo .P9l' el' presente Decreto. dado en Madrid
a trecedeabrU demUnovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
EJ'· Mi.nistl'Ode !ducacW:ll y Ciencia.

JOSE 'l.UIS VILLAR PALASI

D~nETo 1057119,72, de 13 M abrtl,J'or el que se
eÓ1l-C'6dela ..Medalla al Mérito en las Bellas Artes_

·en $u~tegor!ade Oro a don Rafael Manzano
Martos. " •

En;-lL.t&n(::ión u los, méritos y circunstancias que r:oncurren
en .don,n8-fa:elMa~o·~attos.a propuesta del Ministro de
E4UQlC~-Ól'l'Y.,<:;jencia,deconformida,dcon lo dispuesto en el
artícpJq.,S"gl1!ld(),~,l ~o.t~s .mil . cuatrocientos veinti
ocho{míl .nov:eciento¡: sesenta y . nueve•. de diecinueve de di
ctembre-~

V~ng<t en concederle ... la ..:MedaUa al Mérito en las Benas
AtteslO en Su. categorúl- dEf Oro. .

Así 10. di$ptjngo ,por. el PI'esente Decreto. dado en ,Madrid
a trece de. abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
:EIMints.~r:o: de .EducaciÓnY Cienciat

JOS:a: LUIS VILLARPALASI

~---~_._------·---.I!!I""'lmll""'\.-"'r'-


